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Considerando:

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: "La
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber
ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política
pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la
sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo";

Que, el artículo 28 de la Carta Magna, señala: "La educación responderá al interés
público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se
garantizará el acceso universal, permanencia, moülidad y egreso sin
discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y
bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad
interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. El Estado
promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. El
aprendizaie se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La
educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el
tercer nivel de educación superior inclusive";

Que, el artículo 39 de la Ley Suprema, indica: "El Estado garantizará los derechos de
las ióvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas
y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo
permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en
los espacios del poder público. El Estado reconocerá a las jóvenes y losjóvenes
como actores estratégicos del desarrollo del país, y les garantizará la educación
(..J";

Que, el artículo 353 de la Norma Fundamental, determina: "El sistema de educación
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus disüntos actores con
la Función Eiecutiva (...J";

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El
derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad
de opornrnidades, en función de los méritos respectivos, a ñn de acceder a una
formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente
y de excelencia. Las ciudadanas y los ciudadanos en forma indiüdual y
colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades tienen el derecho y la
responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los
mecanismos establecidos en la Consütución y esta Ley";

Que, el artículo 5 de la referida Ley, preceptua: "Son derechos de las y los
estudiantes los siguientes: a) Acceder, moülizarse, permanecer, egresar y
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titularse sin disc¡iminación conforme sus méritos académicos; bJ Acceder a
una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera
académica y/o profesional en igualdad de oportunidades (...]";

Que, el artículo 169, literal i) de la citada Ley, determina: "Son atribuciones y
deberes del Conseio de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: [...) j)
Aprobar la creación de carreras y programas de grado y posgrado en las
instituciones universitarias y politécnicas (...)";

Que, mediante Resolución RPC-SE-13-No.05L-2O13, de 21 de noüembre de 2013,
publicada en la Gaceta Oficial del CES el 28 de noviembre de 2013, el Pleno de
este Conseio de Estado aprobó e[ Reglamento de Régimen Académico,
reformado a través de resoluciones RPC-SO-13-No.146-20t4, de 09 de abril de
2014; RPC-S0-45-No.535-2014, de 17 de diciembre de 2014, publicado en la
Gaceta Oficial del CES el 13 de enero de 2015; RPC-SO-18-No.206-2015, de 06
de mayo d,e Z0L5; RPC-SO-22-No.2 62-2015, de 10 de junio de 2015; RPC-SO-

31-No.405-2015, de 02 de septiembre de 2015; RPC-SO-34-No.449-2015, de 23
de septiembre de 2015; RPC-SE-03-No.004-2O16, de 22 de marzo de 2016;
RPC-S0-17-No.2 69-2016, de 04 de mayo de2016, publicado en la Gaceta Oficial
del CES el 20 de mayo de 2016; RPC-SO-42-No.875-20L6, de 23 de noviembre
de2076; RPC-SO-45-No.972-2016, de 14 de diciembre de2016; y, RPC-SO-1O-
No.165-2017, de 22 de marzo de 2017, publicado en la Gaceta Oficial del CES el
31 de marzo de 2017;

Que, el artículo 32 del Reglamento de Régimen Académico, prescribe: "Los proyectos
de carreras y programas serán presentados, analizados y aprobados de
conformidad con la normativa que para el efecto expida el CES. Las carreras y
programas aprobados por el CES mantendrán su ügencia, sujeta a los procesos
de evaluación, acreditación y aseguramiento de la calidad, implementados por
el CEAACES [...]";
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Que, el artículo 166 de la Ley ibídem, dispone: "El Conseio de Educación Superior es
el organismo de derecho público con personería iurídica, con patrimonio
propio, independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene por
ob,etivo la planiñcación, regulación y coordinación interna del Sistema de
Educación Superior, y la relación entre sus distintos actores con la Función
Eiecutiva y la sociedad ecuatoriana [..J";

Que, [a Disposición General Séptima del Reglamento ibídem, señala: "A partir de la
fecha de vigencia del presente Reglamento, las carreras o programas que
apruebe el CES tendrán un período máximo de ügencia de 6 años. Esta vigencia
de la carrera o programa podrá ser modificada por el CES, previo informe del
CEAACES relativo al proceso de evaluación y acrediación respectivo";

Que, a través de Resolución RPC-SO-32-No.358-2074, de 20 de agosto de 2014, el
Pleno del CES expidió el Reglamento de Presentación y Aprobación de Carreras
y Programas de las Insütuciones de Educación Superior, reformado a través de

resoluciones RPC-SO-16-No.187-2015, d'e 22 d'e abril de 2015; RPC-SO-36-
No.47 4-2015, de 07 de octubre de 2015; RPC-SO-44-No.596-2015, de 02 de
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diciembre de 2015; RPC-SO-08-No.140-2076, de 02 de marzo de 2016; RPC-SO-
11-No.175-2016, de 23 de marzo de 2016; RPC-S0-22-No.351-2016, de 08 de
junio de 2016; RPC-SO-36-No.744-2076, de 05 de octubre de 2016; RPC-SO-O4-
No.075-2017, de 01 de febrero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial del CES

el 10 de febrero de 2017; RPC-SO-05-No.100-2017, de 08 de febrero de 2017,
publicado en la Gaceta Oficial del CES el 20 de febrero de 20L7; RPC-SO-O8-
No.141-2017, de 08 de marzo de 2077; y, RPC-SO-24-No.477 -20t7, de 12 de

iulio de 2017, publicado en la Gaceta Oñcial del CES el 13 de julio de 2017;

Que, el artículo 3 del referido Reglamento, manifiesta: "Para efectos de este
Reglamento se entenderá por: (...) Carrera y programa nuevo: Es la oferta
académica que formulada en el marco de la normaüva vigente, no ha sido
impartida anteriormente por la IES [...)";

Que, e[ artículo 5 del mencionado Reglamento, establece: "Las instituciones de
educación superior presentarán al Conseio de Educación Superior (CES) las
solicitudes de aprobación de proyectos de carreras y programas, así como el
rediseño de la oferta académica ügente de nivel técnico superio¡ tecnológico
superior o sus equivalentes, y de grado, a través de la plataforma informática
para la presentación de proyectos de carreras y programas de las Instituciones
de Educación Superior del Ecuador (...)";

Que, el artículo 18 del Reglamento ibídem, prescribe: "[...J Las carreras de tercer
nivel aprobadas tendrán una vigencia de hasta seis [6) años, contados desde la
fecha de expedición de la resolución de aprobación de la carrera o programa, lo
cual será establecido por el CES en [a misma resolución [...)";

Que, la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, en
su Trigésima Ocava Sesión Ordinaria, desarrollada el 21 de noüembre de
2077, t¡a vez analizados los informes técnicos sobre los proyectos de creación
de carreras de tercer nivel, presentados por varias universidades del país,
mediante Acuerdo ACU-CPUEP-SO-038-No.333-2017, conüno recomendar al
Pleno del CES su aprobación;

Que, mediante Memorando CES-CPUE-2017-0335-M, de 23 de noviembre de 2OL7 ,

la Presidenta de la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas
Politécnicas del CES, remitió para conocimiento y aprobación del PIeno de este
Organismo, los informes técnicos de los proyectos de creación de carreras de
tercer nivel, presentados por varias universidades del país, así como el
proyecto de resolución correspondiente;

Que, luego de conocer y analizar la recomendación realizada por la Comisión
Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, se estima
pertinente acoger el contenido de la misma; y,

En elercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgiánica de Educación Superior,
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RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los siguientes proyectos de creación de carreras de tercer nivel,
presentadas por varias universidades del país, cuya descripción consta a continuación:

Articulo 2.- Las carreras aprobadas en la presente Resolución, tendrán un periodo de
vigencia de seÍs (61 años, contados desde su aprobación.

Artículo 3.- Las universidades eiecutarán las carreras aprobadas, de conformidad con
los informes y las mallas curriculares, que constan anexas a la presente Resolución.

Artfculo 4.- Las carreras aprobadas para las universidades públicas, podrán ser
eiecutadas a partir del mes de marzo del año 2018.

Artículo 5.- Las carreras aprobadas para las universidades particulares, podrán ser
ofertadas a partir de la inclusión de las mismas en el Sistema Nacional de Información
de la Educación Superior del Ecuador.

Artículo 6.- El Consejo de Educación Superior, a través de la Unidad Técnica
correspondiente, realizará un monitoreo y supervisión, en las instituciones de
educación superior, de las carreras aprobadas conforme a la presente Resolución, para
comprobar que éstas eiecuten las carreras de acuerdo a las condiciones de su
aprobación.

DISPOSICIONES GENERATES

PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a las universidades
referidas en el artículo 1.

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

TERCERA,- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de Evaluación,
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.

CUARTA.- Notiñcar el contenido de la presente Resolución al Presidente de la
Asamblea del Sistema de Educación Superior.

QUINTA,- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Coordinación de
Monitoreo e Información del Sistema de Educación Superior del Conseio de Educación
Superior.
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olsposlclóN pltr¡ru

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin periuicio de
su publicación en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior.

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veintinueve [29) días del mes
de noüembre d,e 2O17 , en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del CES,

del año en curso.

Dr. Enrique
PRESIDENTE
CONSEIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

e n IN llamt
SECRETARIO GENERAL

NSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR\co
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